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 “EFEMERIDES” 
 
 

LUNES 18 DE AGOSTO 
 

1781 Nació en la ciudad de San Luis Potosí, José Mariano Jiménez, quien fue 
ingeniero de minas de Guanajuato y habría de unirse a la lucha libertadora 
de Don Miguel Hidalgo en 1810 y lo acompañaría en la ruta de la 
independencia. Murió en Chihuahua, el 26 de junio de 1811. 
 

1804 Nació en el Mineral de Pinos, Zacatecas, Luis de la Rosa, quien se 
distinguió como polifacético personaje liberal: periodista, diputado local, 
colaborador cercano del gobernador García Salinas. Como militar 
combatiría a Santa Anna. Luego sería: Ministro de Hacienda; de Justicia; de 
Relaciones Interiores y Exteriores en varios gobiernos; gobernador de 
Puebla y Director del Colegio de Minería, así como diputado constituyente 
de 1857. 
 

1844 Don Tomas Spencer, capitán del Puerto de Guaymas, ocupa la Isla del 
Tiburón. Esta pasa a formar parte de la geografía sonorense. Esta isla 
ocupada desde tiempo inmemorial por la Tribu Seri, fue descubierta por el 
padre Kino en 1694, bautizándola con el nombre de San Agustín y la 
exploró por primera vez el alférez Juan Bautista de Escalante, en 1700. Sus 
serranías principales son La Menor y la Mayor. Está ubicada frente al 
Municipio de Hermosillo.  
 

1873 Durante el gobierno del licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, el Congreso 
de la Unión declaró a Don Benito Juárez como "Benemérito de la Patria". 
Ya el Congreso de Colombia lo había declarado "Benemérito de las 
Américas", el 1º de mayo de 1865. 
 

1931 Se expide la primera Ley Federal del Trabajo durante el gobierno de 
Pascual Ortiz Rubio. 
 

 MARTES 19 DE AGOSTO 
 

14 Fallece César Augusto, primer emperador de Roma.   
 

1440 Tomó posesión como 5º rey del imperio mexicano, Moctezuma 
Ilhuicamina. 
 

1811 Se estableció la Suprema Junta Nacional Americana en Zitácuaro, 
Michoacán, con Ignacio López Rayón al frente. 
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1812 En la ciudad de Zitácuaro, Michoacán, el generalísimo José María Morelos 
y Pavón adoptó como bandera de guerra, un estandarte en forma de 
cuadrilongo en seda blanca y azul pálido, primera en que aparece un águila 
coronada, con las alas un tanto caídas, posando sobre un nopal y sobre un 
puente de tres arcos, y bajo éstos las letras V.V.M., que significan "Viva la 
Virgen María". 
 

1847 Se dio la Histórica Batalla de Padierna, en Contreras, Distrito Federal, 
librada por tropas mexicanas al mando del general Gabriel Valencia, contra 
los invasores norteamericanos al mando del general Scott. Valencia venció 
al invasor, sin embargo el Presidente Santa Anna ordenó retirada 
absurdamente, orden que no cumplió Valencia. Por el desacuerdo entre 
ambos, cundió el desconcierto de los mexicanos, lo que aprovecharían los 
invasores para apoderarse del punto al día siguiente. 
 

1861 El infidente coronel Antonio Estévez, al frente de 500 soldados ataca la 
Ciudad de Hermosillo. Dos semanas antes a sangre y fuego tomó la Ciudad 
de Álamos, donde por medio de préstamos forzosos se hizo de recursos 
económicos cuantiosos. La batalla se libro en las faldas del Cerro de la 
Campana, por el lado oriente y sur. Durante el combate salió de las filas de 
los defensores de la plaza un joven jinete montando un brioso corcel, y 
llegando hasta una pieza de artillería enemiga la lazo y la arrastro hasta los 
fortines de los defensores. El atrevido muchacho se llamaba Francisco 
Esquer y era nativo de Hermosillo. Los defensores de la ciudad estuvieron 
bajo las órdenes del general Ignacio Pesqueira y después de cinco horas de 
combate, obtuvieron la victoria. Los jefes de los atacantes que cayeron 
prisioneros fueron pasados por las armas.  
 

1936 Fallece Federico García Lorca, poeta español. 
 

  
MIERCOLES 20 DE AGOSTO 

 
1794 Fallece en el hoy Estado de Durango, don José Granados y Gálvez, II 

obispo de Sonora. Este clérigo nació en la Villa de Sedella, Provincia de 
Málaga, España, el 29 de junto de 1743. Ingresó a la Orden de San 
Francisco de Asís en el Colegio de Santa Cruz de Querétaro y se graduó de 
doctor en teología. Preconizado obispo de Sonora y Sinaloa el 10 de marzo 
de 1788, se hizo cargo del Obispado antes de la consagración y en octubre 
del mismo año despachaba como gobernador de la mitra. En mayo de 1789 
ya había sido consagrado y se encontraba en Álamos. El 21 de febrero de 
1794 fue trasladado a Durango, donde seis meses después dejo de existir. 
 

1818 Nace en Trotón, Inglaterra, Emily Brontë (1818-1948). Con sus hermanas 
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Charlotte y Anne, compone una célebre trilogía de literatas. Sobresalió 
como poeta y narradora. Su libro más importante es la novela Cumbres 
Borrascosas, publicada en 1847, y que ha sido llevada al cine en varias 
oportunidades. 
 

1847 Se dio la histórica Batalla de Churubusco por las tropas mexicanas al 
mando del general José María Anaya y José Rincón en contra de los 
invasores norteamericanos al mando del general Scott. La defensa mexicana 
duró hasta agotar el último cartucho, por lo que hubo que rendirse. Al 
reclamar el general Scott el parque existente, Anaya le contestó: "Si hubiera 
parque, no estuviera usted aquí". 
 

1847 Tras haber sufrido una primera derrota, el día anterior en Padierna, Distrito 
Federal, los invasores norteamericanos tomaron cientos de prisioneros 
mexicanos e irlandeses miembros del Batallón de San Patricio que llegaron 
originalmente con el Ejército del Norte, pero comprendiendo la injusticia de 
la invasión, se pasaron a las fuerzas mexicanas donde formaron el batallón 
de referencia. 
 

1914 Tras haber entrado a la Ciudad de México las tropas constitucionalistas de 
Don Venustiano Carranza el día 15, un día como hoy entró triunfante a la 
capital el propio Carranza y asumió el Poder Ejecutivo, después de una 
larga jornada guerra desde la proclamación del Plan de Guadalupe en 1913, 
por los Estados de Coahuila, Sonora y el centro del país. El poder lo asumió 
propiamente desde fines de 1913, en las zonas que dominaba. 
 

1940 Jacques Monard o Ramón Mercader, aventurero internacional, hirió en un 
intento de asesinato, a León Trotsky, líder comunista ruso, quien habrá de 
morir al día siguiente pese a los cuidados del doctor Gustavo Baz. El 
atentado sucedió en la casa número 19 de las calles de Viena, en Coyoacán, 
propiedad de Diego Rivera, donde vivía la víctima. 
 

1977 El Voyager 2 es lanzado para pasar por Júpiter, Saturno, Urano, y Neptuno. 
 

  
JUEVES 21 DE AGOSTO 

 
1784 Fallece en la Hacienda del Carmen, hoy Colonia Flores Magon, Felipe de 

Neve, Gobernador y comandante de las provincias internas de Nueva 
España. Unos meses antes de fallecer ordenó asentar a los indios seris en las 
inmediaciones de la Villa del Pitic, dando origen a la fundación de la Villa 
de Seris. Posteriormente, los seris abandonaron el lugar y sólo quedaron allí 
criollos y mestizos, pero el asentamiento quedó con el nombre que todavía 
tiene. Villa de Seris desde 1940 forma parte de Hermosillo. Anteriormente 
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fue cabecera del Municipio del mismo nombre. 
 

1790 Juan Álvarez, nace en Atoyac, Guerrero. En 1807, hereda una fortuna 
considerable, sin embargo, tiene que trabajar de vaquero hasta 1810, cuando 
termina su tutela a cargo del subdelegado de Acapulco. Ese mismo año 
solicita a Morelos unirse a su ejército como soldado raso. Cuando se 
consuma la independencia del país, Álvarez se declara republicano, 
federalista y liberal, por ello se une a Vicente Guerrero y Anastasio 
Bustamante para combatir a Agustín de Iturbide. Juan Álvarez intenta en 
1831 salvar a Guerrero de la traición de Picaluga, sin poder lograrlo. 
 

1811 Don Ignacio López Rayón, quien fue secretario de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla después del grito de Dolores y jefe supremo de las fuerzas 
insurgentes, convocó a las mismas para constituir en una junta en la ciudad 
de Zitácuaro, Michoacán, la "Suprema Junta Gubernativa de América" o 
"Suprema Junta Nacional de América", la que se instauró con López Rayón 
como Presidente y como vocales, el General José María Liceaga y el doctor 
(en teología) José Sixto Verduzco. Esta junta ofreció gobernar México en 
nombre de Fernando VII, mientras los franceses se mantenían invadiendo 
España, luego intentaría dirigir todas las operaciones de guerra contra los 
españoles, pero se volvió arbitraria contra los insurgentes que no se 
sometían a su mandato. 
 

1821 Agustín de Iturbide y Don Juan de O' Donojú, el último virrey, se 
entrevistaron en Córdoba, Veracruz, previamente a los tratados que 
firmaron en la misma ciudad el próximo día 24 por los que se reconoció la 
Independencia de México. 
 

1824 El Congreso Mexicano reconoció la Independencia de la hermana 
República de Guatemala. 
 

1842 Murió en la Ciudad de México, donde también nació, Doña Leona Vicario, 
ejemplar heroína de la Independencia, quien entregó sus caudales para dotar 
de armas y municiones a los insurgentes. Cayó prisionera pero nunca delató 
a los involucrados en el movimiento libertario. En los mismos días de la  
lucha, casó con Don José María Morelos y a su esposo en sus campañas 
emancipadoras.  
 

1847 Después de la derrota del general Anaya en Churubusco, a manos de los 
norteamericanos, se pactó un día como hoy una tregua con las tropas 
invasoras a petición de Nicholas P. Trist, enviado especial del presidente 
Polk de los Estados Unidos de América y autorizado para celebrar un 
tratado con México para el cese de la guerra de intervención. Por los 
mexicanos se integró la comisión con los generales J. Joaquín de Herrera e 
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Ignacio Mora y los licenciados Bernardo Couto y Miguel Atristain. No se 
llegó a ningún acuerdo por las peticiones absurdas de los norteamericanos, 
que querían: ambas Californias, Nuevo México, Texas, parte de los estados 
de Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, a cambio de 
una indemnización. La guerra se reanudaría el próximo día 8 con la Batalla 
de Molino del Rey.  
 

1887 Se inauguró en el Paseo de la Reforma de la Ciudad de México, el 
monumento al emperador Cuauhtémoc y a los señores que con él murieron 
(Coanacoch, Cuitláhuac, Cacama y Tetlepanquétzal). Fue erigido a 
iniciativa del General Vicente Riva Palacio; el proyecto lo hizo el ingeniero 
Francisco Jiménez y lo realizaron el maestro escultor Manuel Noreña y sus 
discípulos Gabriel Guerra y Jesús F. Contreras. Dicha estatua se empezó a 
fundir el 13 de agosto de 1883. 
 

1920 Nace la escritora mexicana Elena Garro (1920-1998), una de las figuras 
más relevantes de la literatura mexicana del siglo XX. Su primera novela, 
“Recuerdos del Porvenir” fue publicada en 1963. Maestra y activa 
revolucionaria, fue combatiente durante la Revolución Mexicana. Trabajó 
con sus hermanos Máximo y Aquiles a favor de la causa del líder Francisco 
Madero. En sus actividades secretas usó el seudónimo de "Marcos 
Serratos". En 1910 empuña las armas y arenga al pueblo en medio de una 
balacera. Fue herida y encarcelada hasta el triunfo de la revolución 
maderista.  
 

1944 Se promulga la Ley de Emergencia para iniciar la Campaña Nacional contra 
el Analfabetismo.  
 

  
VIERNES 22 DE AGOSTO 

 
1700 Murió en el Hospital del Amor de Dios (hoy Academia de San Carlos), de 

la Ciudad de México, donde también naciera, Don Carlos Sigüenza y 
Góngora, sacerdote jesuita, filósofo, científico, escritor, historiador, 
investigador y catedrático de matemáticas de la Real y Pontificia 
Universidad de México. 
 

1741 A raíz del fallecimiento del Virrey Pedro de Castro, Don Pedro Cebrián, 
Conde de Fuenteclares, asumió el Gobierno de la Audiencia de la Nueva 
España. 
 

1823 Se constituyó el Archivo General de la Nación. 
 

1837 El Gobierno del General Anastasio Bustamante otorgó la primera concesión 
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de ferrocarriles a Don Francisco Arrillaga, para operar una línea 
ferrocarrilera, la que no tuvo vigencia por la ineficacia del concesionario. 
 

1912 La Ciudad de Álamos, con su propia gente y la ayuda de las fuerzas 
federales, derrota a un numeroso contingente de soldados orozquistas 
provenientes de Chihuahua. En el mes de marzo de ese año el General 
revolucionario Pascual Orozco se había rebelado contra el Presidente 
Francisco I. Madero y, derrotado aquel, sus fuerzas invadieron el Estado de 
Sonora, mientras el cabecilla salía huyendo hacia los Estados Unidos de 
América. Los infidentes eran 1400 hombres y entraron por la ruta de La 
Trinidad siguiendo por Nuri y Rosario, presentándose frente a la Ciudad de 
Álamos. El combate duro más de doce horas antes de que los atacantes 
salieran huyendo hacia Sinaloa. Por el camino que llegaron los orozquistas 
había varias fábricas de aguardiente, que nadie pudo evitar que los 
invasores se embriagaran y quedaran imposibilitados para combatir. 
 

1913 Tras haber pronunciado fogoso, viril y patriótico discurso en la Cámara de 
Diputados en contra del usurpador Victoriano Huerta, fue mandado asesinar 
el licenciado y diputado yucateco Serapio Rendón Alcocer, revolucionario 
opositor al régimen porfirista. Rendón fue herido de muerte por la espalda, 
en Tlalnepantla, Estado de México, cuando fue preso del Coronel Fortuño 
Miramón.  
 

 Día del bombero. 
 

 SABADO 23 DE AGOSTO 
 

1766 Recibió el poder virreinal en la población de Otumba, el 45º Virrey, Don 
Carlos Francisco de Croix, marqués de la Croix, quien habría de prolongar 
su mandato hasta el 21 de septiembre de 1771.  
 

1779 Por retiro del 47º virrey Don Martin de Mayorga, tomó el poder la 
Audiencia, desde ese día hasta el 28 de abril de 1783. 
 

1799 Nació en Balanchenticul, Yucatán, Manuel Crescencio Rejón, periodista, 
abogado y político liberal nacionalista. Llegó a ser Ministro de Relaciones 
Exteriores, diplomático y jurisconsulto de preclaras ideas. Habría de 
reconocérsele como el padre del amparo.   
 

1824 Natalicio en Arizpe de Jesús García Morales. El general Jesús García 
Morales dedicó la mayor parte de su vida a luchar por la libertad de su 
patria, en Sonora y Sinaloa, y es indudable que en la historia es uno de los 
sonorenses más ilustres. Es de creerse que no se le ha hecho justicia. 
Mientras muchos personajes cuentan con varias estatuas en el Estado, la 
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única que hay de el, de buena categoría, se encuentra en el Paseo de la 
Reforma de la Ciudad de México. En el Palacio de Gobierno existe una, 
pero es pequeña para la dimensión de ese gran mexicano.  
 

1829 Nació en la ciudad de Zacatecas, Felipe Berriozábal, general liberal que 
participó en la Revolución de Ayutla y en la Guerra de los Tres Años. 
 

1911 Andrés Molina Enríquez publica el Plan de Texcoco, que plantea la 
necesidad de una reforma agraria a fondo. 
 

1925 Se funda el Banco de México. En 1993, con la reforma constitucional, se 
otorgó autonomía al Banco de México; misma que se sustenta en: 1) su 
independencia para determinar el volumen del crédito primario que pueda 
concederse, 2) la independencia que se ha otorgado a las personas que 
integren su Junta de Gobierno, y 3) la independencia administrativa de la 
institución. 
 

 DOMINGO 24 DE AGOSTO 
 

79 En Italia, el volcán Vesubio entra en erupción arrasando las ciudades 
romanas de Pompeya y Herculano. 
 

1714 Nace en Salvatierra, Guanajuato, el jesuita Bartolomé Sáenz, benefactor de 
Cuquiarachi en su calidad de misionero protector de los indígenas. 
Salvatierra ingreso a la Compañía de Jesús a la edad de 21 años y se 
incorporo a las misiones de San Francisco Javier en 1748. Dos años después 
paso a Cuquiarachi y luego a Sahuaripa. En este lugar estaba cuando fueron 
expulsados los jesuitas de Sonora. El mal trato que se dio a estos clérigos 
durante el viaje a España, ocasionó que solamente llegaran a su destino la 
mitad de ellos. Bartolomé de Sáenz fue uno de los que murieron antes de 
Llegar a Veracruz. 
 

1821 Con la firma de los Tratados de Córdoba dejó de tener vigencia el 
estandarte virreinal o de la dominación española, el que ondeó en la Nueva 
España desde el siglo XVII; lienzo de seda en forma de cuadrado, de color 
pardo leonado, con la cruz de San Andrés al centro,  de color morado. 
 

1821 El virrey Juan de O'Donojú, antes de tomar posesión de su cargo y camino a 
la Ciudad de México, firmó en la Villa de Córdoba, Veracruz, los "Tratados 
de Córdoba", confirmando con ellos el "Plan de Iguala" que proclamaban la 
Independencia de México, pero modificándolo en el sentido de que por la 
no admisión del Rey Fernando VII y demás infantes españoles, las cortes 
del imperio mexicano podrían elegir libremente un gobierno monárquico 
moderado, así como podría ponerse fin a la guerra entre México y España. 
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Pero ni Dávila en Veracruz ni Novella en México habrían de obedecer a 
O'Donojú. 
 

1871 El Gobierno Mexicano decretó el registro obligatorio de extranjeros en cada 
ciudad donde llegasen. Esto a través de las hospederías y los ayuntamientos 
locales.  
 

1912 Es fundada en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, la Casa del Obrero 
Mundial. 
 

1919 Fallece Amado Nervo, escritor mexicano.  
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ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2008. 

 
 
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y aprobación del orden del día.  
 
3.-  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión del día 12 de agosto de 2008 

de la Diputación Permanente. 
 
4.- Correspondencia. 
 
5.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes de la Diputación Permanente de 

este Poder Legislativo, con punto de acuerdo mediante el cual se aprueba la 
renuncia del Ciudadano Eduardo Pesqueira Pesqueira al cargo de Regidor 
Propietario del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora.  

 
6.- Iniciativa que presenta el diputado Juan Manuel Sauceda Morales, con punto de 

Acuerdo, mediante el cual solicita que la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Sonora exhorte al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a los Titulares de la 
Procuraduría General de Justicia y de la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, 
para que cese toda actividad intimidatoria hacia los posesionarios de los predios 
aledaños al vaso de la presa General Abelardo L. Rodríguez y a los Titulares de la 
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, para que comisionen a 
visitadores y asesores jurídicos, que puedan orientar y defender a las personas antes 
mencionadas.   

 
7.- Iniciativa que presenta el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la 

Transparencia, con proyecto de Ley que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Sonora.   

 
8.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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DIPUTACION PERMANENTE 
 

DE LA LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE SONORA 
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA  12 DE AGOSTO DE 2008 
 
 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las trece horas con ocho 

minutos del día doce de agosto de dos mil ocho, reunidos en la Sala de Comisiones de este 

Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Mónico Castillo Rodríguez, Juan Manuel 

Sauceda Morales y José Víctor Martínez Olivarría, Presidente, Secretario y Suplente, 

respectivamente;  y reunido el quórum legal, el diputado Presidente declaró abierta la 

sesión y solicitó al diputado Sauceda Morales, Secretario, diera lectura al Orden del Día.  

Culminada la lectura, puso a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente 

su contenido y al no presentarse objeción alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica.  

 

Acto seguido, y en cumplimiento al punto 3 del Orden del Día, el 

diputado Presidente informó de la publicación en la Gaceta Parlamentaria del proyecto de 

Acta de la sesión de la Diputación Permanente del día 5 de agosto del año en curso.  Puesto 

a consideración de la Asamblea su contenido, fue aprobada por unanimidad, en votación 

económica. 

 

En cumplimiento al punto 4 del Orden del Día, el diputado 

Presidente solicitó al diputado Martínez Olivarría, diera cuenta con la correspondencia y 

asuntos en cartera: 

 

En primer término, enteró del escrito del diputado Jorge Alberto 

Gutiérrez Casas, Presidente del Congreso del Estado de Chihuahua, con el cual envía a este 

Poder Legislativo Acuerdo número 145/08 II P. O., mediante el cual dicha Legislatura 
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emitió un exhorto al Congreso de la Unión, para que tenga a bien emitir el dictamen que 

recaiga a las iniciativas y propuestas presentadas mediante las cuales se pretende inhibir la 

arbitrariedad de las instituciones bancarias con los usuarios, para lo cual solicitan que esta 

Soberanía, de considerarlo procedente, se sume a dicho acuerdo.  El diputado Presidente 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Primera Comisión de Hacienda”. 

 

Seguidamente, enteró del escrito del diputado Jorge Alberto 

Gutiérrez Casas, Presidente del Congreso del Estado de Chihuahua, con el cual envía a este 

Poder Legislativo Acuerdo número 158/08 II P. O., mediante el cual dicha Legislatura 

emitió un exhorto a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, para que tenga a bien emitir el dictamen que recaiga a la iniciativa de decreto 

presentada por el diputado Carlos Armando Reyes López, mediante la cual pretende 

reformar el artículo 25 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para lo cual 

solicitan que esta Soberanía, de considerarlo procedente, se sume a dicho acuerdo.  El 

diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Energía y 

Recursos Estratégicos para el Desarrollo Económico”. 

 

También enteró del escrito del Presidente Municipal  del 

Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora, con el cual envían a este Congreso del 

Estado, los planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio 

fiscal del año 2009, que regirán en ese Municipio, solicitando la autorización de este Poder 

Legislativo.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se turna a la Tercera 

Comisión de Presupuestos Municipales”. 

 

Informó también del escrito del Presidente Municipal, y del 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, con el cual notifican que el 

citado órgano de gobierno municipal aprobó la Ley número 167, que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de fiscalización 

del gasto público.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al 
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expediente”. 

 

Por último, informó del escrito de la del Secretaria del Ayuntamiento 

del Municipio de Nácori Chico, Sonora, con el cual notifica que el citado órgano de 

gobierno municipal aprobó la Ley número 167, que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de fiscalización del gasto público.  

El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente”. 

 

En cumplimiento al punto 5 del Orden del Día, el diputado Presidente 

concedió el uso de la voz al diputado Sauceda Morales, quien dio lectura a la Iniciativa con 

proyecto de Decreto que presentaron los integrantes de la Diputación Permanente, el cual 

en su resolutivo establece: 

 

“D E C R E T O 
   

QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
A UNA SESION EXTRAORDINARIA. 

 
ARTICULO UNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, convoca al Congreso del Estado de Sonora a una 
sesión extraordinaria que se inaugurará a las 12:00 horas del día 14 de agosto de 2008, en el 
Salón de Sesiones de esta Representación Popular, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- Lista de asistencia. 
 
2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado a una sesión 
extraordinaria. 
 
3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva. 
 
4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 
 
5.- Dictamen que presenta la Comisión de Pesca y Acuacultura, con proyecto de 
Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Sonora. 
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6.- Dictamen que presenta la Segunda Comisión de Hacienda, con proyecto de 
acuerdo, mediante el cual se envía a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión iniciativa de Decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
7.- Dictamen que presenta la Primera Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con proyectos de Ley de Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia del Estado de Sonora y de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Civil y del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Sonora. 
 
8.- Dictamen que presenta la Primera Comisión de Educación y Cultura, con 
proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
que Crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora. 
 
9.- Dictamen que presenta la Segunda Comisión de Presupuestos Municipales, con 
proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 17 de la Ley número 
101 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2008. 
 
10.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria. 
 
11.- Clausura de la sesión. 

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado”. 

 

Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea el trámite de urgente y obvia resolución y la dispensa al trámite de Comisión, 

siendo aprobada por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo el protocolo, puso a 

discusión el Decreto en lo general y en lo particular, sin que se diera participación alguna, 

fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado 

el Decreto y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 del Orden del Día, el diputado Presidente 

hizo uso de la tribuna para dar lectura a su iniciativa con punto de Acuerdo, mediante el 
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cual solicitó que este Congreso Local hiciera un llamado a las autoridades de los tres 

niveles de gobierno y militar, para suspender de inmediato en Sonora las revisiones 

aleatorias de vehículos reconocidas como retenes, hasta en tanto no modifiquen las formas 

de realizarlos y se tenga certeza de parte de la ciudadanía de que las llevan a cabo agentes 

autorizados para ello, resolviendo la Presidencia turnarlo a la Comisión de Seguridad 

Pública, para su estudio y dictamen. 

 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, la Presidencia levantó la 

sesión a la 13:25 horas, citando para la próxima a desarrollarse el día 19 de agosto del año 

en curso, a las 12:00 horas. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los  diputados 

León Perea José Luis Marcos y Acosta Cid Lina. 

 

 

 
DIP. MONICO CASTILLO RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 
 

 
 

   DIP. JOSE LUIS MARCOS LEON PEREA  
                    VICEPRESIDENTE 

   DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
                          SECRETARIO 

 
 
 
DIP. JOSÉ VICTOR MARTÍNEZ OLIVARRÍA  
                         SUPLENTE 

 
 
 
                 DIP.  LINA ACOSTA CID 
                          SUPLENTE 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN DEL DÍA 

19 de Agosto de 2008. 

 

12/Ago/08 Folio 1803 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, 

con el cual exhorta a este Congreso del Estado, a que apruebe la modificación del artículo 

45 de la Ley y Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, del referido 

Ayuntamiento. RECIBO Y SE CONTESTARÁ LO CONDUCENTE.  

 

12/Ago/08 Folio 1804 

Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, 

con el cual envían a este Congreso del Estado, los planos y tablas de valores unitarios de 

suelo y construcción para el ejercicio fiscal del año 2009, que regirán en ese Municipio, 

solicitando la autorización de este Poder Legislativo. RECIBO Y SE TURNA A LA 

CUARTA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

 

12/Ago/08 Folio 1805 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, con el cual 

remite a este Congreso del Estado solicitud de licencia por  tiempo indefinido, presentada 

por el regidor propietario Eduardo Pesqueira Pesqueira. RECIBO Y SE DESAHOGARA 

EN LA SESIÓN. 

 

12/Ago/08 Folio 1807 

Escrito del ciudadano Martín García López, Presidente del Comité Promotor del Municipio 

73 de la Costa A.C., con el cual solicita a este Congreso del Estado se le dé seguimiento al 

oficio dirigido al diputado José Luis Marcos León Perea, de fecha 8 de mayo del año en 

curso, donde solicita presentar ante el Pleno, el dictamen que resuelva la creación del 

Municipio número 73, asimismo, solicita reuniones con las comisiones de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y  la de Régimen Interno y Concertación Política sobre dicho 
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asunto. RECIBO Y SE REMITE A LA SEGUNDA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

13/Ago/08 Folio 1808 

Escrito del Doctor Ramón Pacheco Aguilar, Director General del Centro de Investigación 

en Alimentos y Desarrollo, A.C., con el cual solicita a esta Soberanía que en el próximo 

período de sesiones, autorice que el Gobierno del Estado, a través del Ejecutivo, se 

constituya en deudor solidario del Centro, para en caso de incumplimiento en el entero de 

cuotas y aportaciones a favor del ISSSTE, se retengan de las participaciones federales vía 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la cantidad que sea reportada por el Instituto con 

motivo de incumplimiento. RECIBO Y SE TURNA A LA PRIMERA COMISIÓN DE 

EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA LEGISLATIVA. 

 

14/Ago/08 Folio 1809 

Escrito signado por el Gobernador del Estado y del Secretario de Gobierno, con el cual 

envían a este Poder Legislativo, los estados financieros del Gobierno del Estado 

correspondientes al segundo trimestre del ejercicio fiscal del 2008. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 

AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. 

 

15/Ago/08 Folio 1810 

Escrito del ciudadano Elpidio Enríquez Rodríguez, Regidor del Ayuntamiento del 

Municipio de Benito Juárez, con el cual denuncia diversas acciones del Presidente 

Municipal de dicho Ayuntamiento, las cuales a su consideración podrían ser irregulares o 

contrarias a la Ley, por lo que solicita a esta Soberanía que lleve a cabo las acciones legales 

que el caso amerite y que de considerarlo procedente gire instrucciones para que el instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización revise y audite los hechos manifestados en el presente 

escrito. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL 

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. 
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15/Ago/08 Folio 1811 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado, con el cual envía a este 

Congreso del Estado ejemplares del segundo informe trimestral sobre la situación 

económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio estatal, 

correspondientes al año 2008. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y 

FISCALIZACIÓN. 
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ACUERDO QUE EMITE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE SONORA, EN RELACION AL ESCRITO REMITIDO POR EL 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA, 
SONORA, MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 
ORGANO LEGISLATIVO, LA CALIFICACIÓN DE LA RENUNCIA 
PRESENTADA POR EL C. LIC. EDUARDO PESQUEIRA PESQUEIRA, AL 
CARGO DE REGIDOR PROPIETARIO DE ESE AYUNTAMIENTO. 
 
 
   La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, en 

esta sesión ordinaria, ha dado cuenta del escrito mediante el cual el Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, hace del conocimiento de este Órgano 

Legislativo la renuncia del C. Lic. Eduardo Pesqueira Pesqueira, Regidor Propietario de ese 

Ayuntamiento, la cual fue calificada de procedente por el citado cuerpo colegiado 

municipal, solicitando en consecuencia a este Poder Legislativo apruebe la renuncia en 

cuestión, de conformidad a los artículos 133 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora y 171 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, por lo que una vez 

efectuado el estudio y análisis correspondiente, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, se procede a emitir el siguiente 

punto de: 

 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora aprueba la 
renuncia presentada por el ciudadano EDUARDO PESQUEIRA PESQUEIRA, al cargo de 
Regidor Propietario del Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, con efectos a partir del día 
19 de agosto de 2008, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 171 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 133 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, hágasele saber al Regidor Suplente C. CARLOS MUNGIA GOMEZ, el 
contenido de la presente resolución a efecto de que acuda ante el citado Ayuntamiento a 
rendir la protesta de ley a que se refiere el artículo 157 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora. 
 
SEGUNDO.- Se comisiona para acudir en nombre de este Poder Legislativo a la toma de 
protesta referida en el punto anterior del presente acuerdo a la C. Diputada Irma Villalobos 
Rascón.  
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Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita se declare el presente 

asunto como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que 

sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión de la Diputación Permanente. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Hermosillo, Sonora, a 19 de agosto de 2008. 

 
 
 
 

C. DIP. MÓNICO CASTILLO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 
 

C. DIP. JOSÉ LUIS MARCOS LEÓN PEREA 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 

 
C. DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 

SECRETARIO 
 
 

 
 

C. DIP. LINA ACOSTA CID 
SUPLENTA 

 
 
 
 

C. DIP. JOSÉ VÍCTOR MARTÍNEZ OLIVARRÍA 
SUPLENTE 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática en la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Estado, en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y el artículo 32, fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito poner a consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa, Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual, la 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, a los Titulares de la Procuraduría General de Justicia y al 

Titular de la Secretaria de Seguridad Publica Estatal, para que cese toda actividad 

intimidatoria, hacia los posesionarios de los predios aledaños al vaso de la presa Gral. 

Abelardo L. Rodríguez y a los Titulares la Comisión Nacional y Estatal de Derecho 

Humanos, para que comisionen a visitadores y asesores jurídicos, que puedan orientar 

y defender a las personas antes mencionadas. Para lo cual de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 129 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, me sustento en la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Napoleón I, Emperador Francés, alguna vez dijo: “la ambición jamás 

se detiene, ni siquiera en la cima de la grandeza”.  Y es claro que cuando la ambición de ser 

grande y por alcanzar riqueza es desmedida, los escrúpulos, la moral, el bien común, y la 

Ley, son obstáculos. 

 

Pero cuando las personas ambiciosas, son las encargadas de cumplir 

y hacer cumplir la Ley, rompen su juramento de legalidad, agravian a la sociedad en su 

conjunto, y por tanto es una responsabilidad cívica, el denunciar todos aquellos abusos y 

excesos que cometa la autoridad en contra de cualquier integrante de la sociedad. 
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Es precisamente, el envilecimiento del gobierno hacia con los 

ciudadanos, una circunstancia histórica recurrente en regimenes políticos autoritarios, 

misma que detona, toda clase de manifestaciones y expresiones de protesta y encono social, 

al que todos debemos de prestar atención. 

 

Tal es el caso, actual y concreto, aunque se diga que es un refrito, del 

acoso físico y psicológico que sufren, los ciudadanos que son posesionarios de los terrenos 

aledaños al vaso de la presa, Gral. Abelardo L. Rodríguez, aquí en la capital del Estado,  

colonia popular que se conoce con el nombre de Amapolas, para despojarlos de su posesión 

y venderla a la familia Coppel. 

 

Los vecinos del sector antes mencionado, mismos que son 

posesionarios de sus fincas urbanas y rusticas, desde que la presa empezó a bajar sus 

niveles de captación, se asentaron en ellos pacíficamente, empezaron a construir sus 

viviendas, y en algunos casos, a explotar sus predios para pastoreo y cría de ganado en baja 

escala. 

 

Solicitando en múltiples ocasiones tanto a autoridades municipales 

como estatales la regularización y escrituración de los terrenos de los que eran 

posesionarios, solicitud que nunca llego a concretarse, debido a la negativa por parte de las 

autoridades para darles seguridad patrimonial a los ciudadanos posesionarios de dichos 

predios. 

 

Sin duda, el lugar tiene gran belleza natural, pudiera decirse que se 

trata de un busque en medio del desierto, y uno de los pocos pulmones y áreas verdes 

naturales con que cuenta el municipio, dada su belleza y ubicación, así como la situación 

jurídica precaria en la que se encuentran esas familias hermosillenses, creemos despertaron 

las ambiciones de los socios y beneficiarios de los principales proyectos urbanísticos del 
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sexenio, que vieron la oportunidad de apropiarse de dichos predios con toda impunidad, 

protegidos por los aparatos de procuración de justicia y de seguridad publica. 

 

Esto resulta mas que evidente, debido al constante hostigamiento del 

que han sido objeto los posesionarios de dichos predios, quienes han sido sujetos de 

demandas penales, civiles, así como amenazas de funcionarios y policías, daños en sus 

cercos perimetrales, así como las demandas que la empresa Siglo XXI, propiedad de Luís 

Coppel Lemmer Meyer, a la cual el Gobierno del Estado le vendió parte de los terrenos en 

disputa, y el cual busca hacerse de otros  terrenos mas que son aledaños, que también están 

en posesión de otros vecinos del lugar.  

 

Un hecho que hace suponer que entre dicho empresario y 

funcionarios del Gobierno del Estado, existen intereses creados, es que tanto en las 

demandas que interpuso el Gobierno Estatal y la empresa Siglo XXI,  tienen apoderados 

legales comunes, sin mencionar el parentesco que existe entre la familia Coppel Lemmer y 

la familia del Gobernador del Estado, Eduardo Bours. 

 

Bajo esta circunstancias es claro, que los vecinos se encuentran en 

total estado de indefensión, ya que durante los procesos penales y civiles, así como en las 

investigaciones que se llevan a cabo por parte de la Procuraduría de Justicia del Estado, no 

se les han respetado sus derechos y están ante el riesgo inminente de ser despojados de la 

posesión de dichos terrenos y en algunos casos de las fincas que sobre ellas se han 

construido con el esfuerzo de toda de vida de trabajo, humilde y horrado. 

 

Por ello es necesario que ante la posible actuación dolosa de la 

autoridad tanto ministerial como judicial, así como la administrativa que tuvieron que ver 

con la venta de dichos terrenos al particular antes mencionado, y la posible afectación a sus 

derechos y garantías fundamentales para con los posesionarios, se vuelve necesaria la 
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intervención de la Comisión Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, para que los 

defiendan y emitan las recomendaciones a la autoridad para que se detenga este atropello. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 52 y 53 de la 

Constitución Política Local, someto al análisis y consideración de éste Poder Legislativo el 

siguiente proyecto de: 

 
ACUERDO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Diputación permanente del Congreso del Estado de Sonora, 
acuerda exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a los Titulares de la Procuraduría 
General de Justicia y al Titular de la Secretaria de Seguridad Publica Estatal, para que cese 
toda actividad intimidatoria, hacia los posesionarios de los predios aledaños al vaso de la 
presa Gral. Abelardo L. Rodríguez, así como que sean retiradas todas y cada una de las 
demandas penales que el Gobierno del Estado a interpuesto en contra de los posesionarios 
de dichos predios, y se busquen salidas conciliatoria y apegadas al Estado de Derecho, para 
la solución del conflicto. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- La Diputación permanente del Congreso del Estado de Sonora, 
acuerda exhortara los Titulares la Comisión Nacional y Estatal de Derecho Humanos, para 
que comisionen a visitadores y asesores jurídicos, que puedan orientar y defender a las 
personas a las cuales se les abrió proceso penal, derivado del conflicto anteriormente 
expuesto, y emita las recomendaciones y observaciones a que haya lugar. 
 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sonora, solicito se considere el 

presente asunto como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de comisión 

para que sea discutido y decidido en su caso, en esta misma sesión. 

 

HERMOSILLO, SONORA A 19 DE JULIO DE 2008 

 

 

DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES. 
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Hermosillo, Sonora; a 07 de Agosto del 2008 
 

 
 

Honorable Asamblea Legislativa del 
Congreso del Estado de Sonora 
P r e s e n t e.- 
 

Los suscritos, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional por la Transparencia de la LVIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y 32, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, sometemos 

a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de LEY QUE REFORMA, 

DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE SONORA, 

conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los cambios radicales que actualmente sufre nuestro medio ambiente 

constituyen el principal factores para considerar urgente y primordial el tema ambiental. 

Cómo habitamos, la calidad del aire que respiramos y qué tipo y calidad de agua 

consumimos son elementos sustanciales para elevar nuestra calidad de vida en un entorno 

limpio y sano. 

  

Desafortunadamente, el tiempo nos empuja a ser reactivos ante las 

graves circunstancias climáticas que padecemos, por lo que es preciso tomar acciones 

concretas con la mayor brevedad, ya que tales cambios, bien sean naturales o producidos 

por el hombre, tienen impactos cada vez más concretos y visibles en el mundo, como los 

desastres naturales y las inundaciones; la alteración de las temperaturas del mar por el 

aumento de su nivel, debido al deshielo y al aumento de las lluvias; la desertificación en 
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zonas que eran boscosas; el repentino cambio de estaciones; los cambios de las corrientes 

marinas, que provocan inundaciones y fenómenos meteorológicos en lugares donde no se 

habían presentado con anterioridad y en mayor intensidad; fenómenos nunca antes vistos, 

como los tsunamis; aumento de las temperaturas; climas extremosos; y deshielo de los 

polos.  

  

Todos éstos son fenómenos que hoy se producen ante nuestros ojos 

casi de manera cotidiana y han traído como consecuencia el cambio en las rutas naturales 

de migración de distintas especies animales, la deforestación y la degradación de zonas 

áridas, extinción de especies de flora y fauna, además de que cobran vidas y causan daños 

materiales incuantificables y producen el desplazamiento masivo de personas que, dada la 

pérdida de sus seres queridos y sus posesiones, buscan refugio para sobrevivir a estas 

circunstancias.  

  

En tal sentido, la comunidad científica y la sociedad civil han 

centrado sus esfuerzos en generar diversas soluciones y respuestas a fin de revertir estos 

efectos. La planeación de largo plazo es un tema prioritario en la agenda de diversos países 

que tienen muy claro que el desarrollo sustentable es el único camino que tenemos como 

seres vivos para subsistir.  Los esfuerzos para revertir el cambio climático no se han hecho 

esperar en la comunidad internacional.  

  

Como respuesta a estos hechos, se impulsó la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la cual ha sido signada por 189 países y de 

la que México es parte, así como distintos tratados y conferencias que buscan la 

implantación de medidas eficaces y reformas legislativas que permitan mitigar los efectos 

de estos fenómenos naturales.  
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En ese contexto, también se destaca de manera sobresaliente el 

Protocolo de Kyoto, que tiene por objeto reducir las emisiones de los gases provocadores 

del calentamiento global, en aproximadamente 5 por ciento, en el periodo 2008-2012.  

  

La opinión de la comunidad científica sobre estos fenómenos 

climáticos establece que la temperatura del planeta se ha elevado desde finales del siglo 

pasado a razón de 1 grado centígrado por año, pero desde 1970 se ha visto este fenómeno 

con mayor intensidad y en los últimos años es atribuible principalmente a la actividad 

humana.  

  

Los estudios e investigaciones hechos en laboratorio indican que la 

principal causa del componente de calor inducido por los humanos se debe al aumento del 

dióxido de carbono en la atmósfera.  

  

México también presenta cambios severos generados por el 

calentamiento global, como la creciente desertificación en el centro y norte del país, la cual 

afecta principalmente a nuestro Estado; asimismo, la reducción de la producción agrícola, 

debido a largos periodos de sequía y otros cambios bruscos de temperatura; las 

inundaciones en lugares cercanos a costas y ríos. De igual forma, la pérdida de 

biodiversidad que nos presenta una dramática y constante disminución de las selvas y 

bosques. 

 

Otro ejemplo lo vemos en la generación de incontrolables incendios 

forestales, estos cambios han provocado diversas dificultades en nuestro Estado, como la 

disminución de los mantos acuíferos, la erosión de miles de hectáreas, el cambio de los 

diferentes microclimas que se encuentran en nuestro territorio, el agotamiento de tierras de 

cultivo, problemas para el suministro de agua en comunidades del Estado de Sonora, 

incluso el peligro de extinción de diversas especies de flora y fauna. 
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Los hechos anteriores dejan en claro que la planeación de acciones 

para preservar el equilibrio ecológico del planeta se ha convertido en un asunto de 

seguridad mundial, que afecta a todos los habitantes de esta tierra.  

  

Consideramos de gran importancia realizar acciones que ayuden a 

cuidar y mejorar el medio ambiente, porque con ello contribuiríamos a evitar el cambio 

climático que sufre nuestro planeta, ya que es de gran importancia para las presentes y las 

futuras generaciones la preservación del ambiente, conforme lo establece la propia Carta 

Magna.  

  

México es privilegiado por su gran capital natural y conocido en todo 

el mundo por su inmensa diversidad biológica, pero enfrenta grandes desafíos en materia de 

agua, manejo de residuos sólidos, calidad del aire y conservación de suelos. Por ello 

debemos dejar muy claro en la legislación la importancia de implantar medidas que ayuden 

a combatir los efectos del daño que le hemos hecho a nuestro entorno. 

 

El Plan Estatal de Desarrollo de nuestro Estado, por su parte 

establece que es necesario promover una política ambiental que garantice la sustentabilidad 

de las actividades productivas, promoviendo una nueva cultura ecológica que garantice un 

aprovechamiento racional y eficiente de los recursos naturales y la preservación del medio 

ambiente, entre otras. 

 

Nuestro estado alberga una gran estructura ecológica, lo cual 

representa un reto de gestión, ya que resulta de importancia garantizar su conservación y 

continuidad. 

 

En virtud de lo antes expuesto, los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional que suscribamos, sometemos a la consideración 

de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa de: 
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LEY QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

PARA EL ESTADO DE SONORA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan las fracciones VIII, IX, X y XI, así como un 
párrafo al artículo 1; la fracción V al artículo 2; las fracciones IX BIS, X BIS, X BIS A, XV 
BIS, XVII BIS, XXXII BIS, XXXII BIS A, XXXVI BIS, XXXVI BIS A al artículo 3; las 
fracciones VI BIS, VI BIS A, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII al artículo 
7; las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 8; el artículo 9 BIS; las 
fracciones XXII, XXIII, XIV, XV y XVI del artículo 10; el artículo 11 BIS; la fracción VI 
al artículo 13; los artículos 13 BIS, 13 BIS A, 13 BIS B, 13 BIS C, 13 BIS D y 13 BIS E; la 
Sección II BIS; los artículos 14 BIS, 14 BIS A y 14 BIS B; las fracciones IV, V, VI, VII, 
VIII, IX y X al artículo 16; la Sección IV BIS y los artículos 48 BIS, 48 BIS A Y 48 BIS B; 
el artículo 49 BIS; el artículo 54 BIS, el artículo 60 BIS, los artículos 63, 63 BIS A y 63 
BIS B; el artículo 67 BIS; un Capítulo II BIS y los artículos 71 BIS, 71 BIS A, 71 BIS B; 
una Sección I y los artículos 71 BIS C, 71 BIS D, 71 BIS E y 71 BIS F; los artículos 72 BIS 
y 72 BIS A; las fracciones XI, XII, XIII y XIV al artículo 73; el artículo 97 BIS; el artículo 
112 BIS; la fracción VI al artículo 134; un Capítulo II al Título Sexto, y se agregan los 
artículos 140 BIS, 140 BIS A, 140 BIS B y 140 BIS C; el artículo 151 BIS; los incisos a, b 
y c a la fracción II, una fracción IV y un párrafo al artículo 152; las fracciones IV, V y dos 
párrafos al artículo 154 y el artículo 156 BIS; se reforman las fracciones VI y VII del 
artículo 1º; las fracciones IV y VI del artículo 7; el Capítulo II y las Secciones I, II y III del 
Título II; el artículo 11; el artículo 14; el artículo 23; el Título III y sus Capitulos I y III; la 
fracción III del artículo 73; el artículo 106 y el artículo 164; y se derogan los artículos 6, 17, 
18, 19, 20 y 52; y la Sección VI del Capítulo II del Título II, todos de la Ley de la Ley del 
equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 1o.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social, así como de observancia obligatoria en el territorio del Estado y tienen por objeto 
establecer las bases para:  
 
I a V.- … 
 
VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 
 
VII.- La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal y Municipal con la Federación, así como para la participación 
corresponsable de la sociedad, en las materias que regula este ordenamiento; 
 
VIII.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar; 
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IX La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas; 
 
X.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o 
colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente; y 
 
XI.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así 
como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 
 
ARTICULO 2o.- … 
 
I a IV.- … 
 
V.- La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad del territorio del estado, así como el aprovechamiento de material genético. 
 
ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I a IX.- … 
 
IX BIS.- Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en forma 
que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 
que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos 
 
X.- … 
 
X BIS.- Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada 
especie, entre las especies y de los ecosistemas; 

 
X BIS A.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, 
organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o procesos 
para usos específicos; 
 
XI a XV.- … 
 
XV.- … 
 
XV BIS.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 
carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 
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equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras; 
 
XVI y XVII.- … 
 
XVII BIS.- Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto 
en el ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada 
del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del 
ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la 
formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de 
garantizar la preservación de la vida. 
 
XVIII a XXXII.- … 
 
XXXII Bis.- Material genético: Todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de 
otro tipo, que contenga unidades funcionales de herencia; 
 
XXXII Bis A.- Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas 
de ellos que, independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, 
la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas; 
 
XXXIII a XXXVI.- … 
 
XXXVI BIS.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de 
ellos, las poblaciones, o cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o 
utilidad real o potencial para el ser humano; 
 
XXXVI BIS A.- Recursos genéticos: El material genético de valor real o potencial; 
 
XXXVII a XLI.- … 
 
XLI BIS.- Secretaría: Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del 
Estado; 
 
XLII a XLV.- … 
 
ARTICULO 6o.- Se deroga. 
 
ARTICULO 7o.- …  
 
I a III.- … 
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IV. La aplicación de los instrumentos de política ambiental, asi como la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en el 
territorio del Estado, salvo cuando se trate de asuntos reservados a la Federación o a los 
Municipios;  
 
V.- … 
 
VI. El establecimiento, La regulación, creación y administración de las áreas naturales 
protegidas de jurisdicción del Estado;  
 
VI BIS.- La regulación de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén 
considerados como peligrosos; 
 
VI BIS A.- La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente de fuentes fijas que 
funcionen como establecimientos industriales, así como, en su caso, de fuentes móviles que 
no sean de competencia Federal 
 
VII a XV.- … 
 
XVI.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el ambiente de dos o 
más municipios; 
 
XVII.- La conducción de la política estatal de información y difusión en materia ambiental; 
 
XVIII.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 
 
XIX.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades que no se encuentren 
expresamente reservadas a la Federación, por la presente Ley y, en su caso, la expedición 
de las autorizaciones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General; 
 
XX.- La formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de protección al 
ambiente; 
 
XXI.- La emisión de recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental, 
con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental; 
 
XXII.- La atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más Entidades Federativas, cuando así lo consideren conveniente las 
Entidades Federativas respectivas, y 
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XXIII- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 
 
ARTICULO 8o.- Corresponde a los Municipios:  
 
I a XIII.- … 
 
XIV.  La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 
 
XV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la 
participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del estado; 
 
XVI.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en 
materia ambiental; 

 
XVII.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 
competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción 
territorial; 

 
XVIII.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente,  

 
XIX.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a los 
Estados. 

  
Las atribuciones previstas en este artículo que tengan relación con la prevención y control 
de la contaminación del agua, serán ejercidas por los Ayuntamientos a través de los 
organismos descentralizados que se señalan en el artículo 13-A de la Ley de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Sonora y las demás atribuciones señaladas en este artículo, 
serán realizadas directamente por los Ayuntamientos, o por conducto de los órganos que 
éstos determinen en los reglamentos respectivos.  
 
ARTÍCULO 9 BIS.- Las autoridades del estado integrarán un órgano que se reunirá 
periódicamente con el propósito de coordinar sus esfuerzos en materia ambiental, analizar e 
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intercambiar opiniones en relación con las acciones y programas en la materia, evaluar y 
dar seguimiento a las mismas, así como convenir las acciones y formular las 
recomendaciones pertinentes, particularmente en lo que se refiere a los objetivos y 
principios establecidos en los artículos primero y décimo quinto de esta Ley. 
 
ARTICULO 10.- El Estado y los Ayuntamientos observarán y aplicarán, en la formulación 
y conducción de la política ecológica que les corresponda, en el ámbito de sus 
competencias, los siguientes principios:  
 
I a XI.- … 
 
XII.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 
obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos 
que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y 
aproveche de manera sustentable los recursos naturales; 
 
XIII.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas, a la 
protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente Ley y 
otros ordenamientos aplicables; 
 
XIV.- La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable; 
 
XV.- El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 
aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los 
asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la 
población; 
 
XVI. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro 
ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y 
con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales. 
 

CAPITULO II 
DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLITICA  AMBIENTAL 

 
SECCION I 

DE LA PLANEACION  AMBIENTAL 
 
ARTICULO 11.- …  

 
En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como 
en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Estatal para regular, 
promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los particulares 
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en los campos económico y social, se observarán los lineamientos de política ambiental que 
establezcan el Plan Estatal de Desarrollo y los programas correspondientes. 

 
ARTÍCULO 11 BIS.- La Administración Pública Estatal, el Poder Legislativo Estatal y el 
Poder Judicial del Estado, expedirán los manuales de sistemas de manejo ambiental, que 
tendrán por objeto la optimización de los recursos materiales que se emplean para el 
desarrollo de sus actividades, con el fin de reducir costos financieros y ambientales. 

 
SECCION II 

DEL ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO 
 

ARTICULO 13.- … 
  
I a V.- …  
 
VI.- Las modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por 
los que se constituyan las áreas naturales protegidas, así como las demás disposiciones 
previstas en el programa de manejo respectivo, en su caso. 

 
ARTÍCULO 13 BIS.- El ordenamiento ecológico del territorio y de las zonas sobre las que 
el Estado ejerce su soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través de los programas de 
ordenamiento ecológico: 
 
I.- Regionales; 

 
II.- Locales, y 

 
III.- Marinos. 

 
ARTÍCULO 13 BIS A.- Los programas de ordenamiento ecológico regional deberán 
contener, por lo menos: 

 
I.- La determinación del área o región a ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticos 
y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales y las 
tecnologías utilizadas por los habitantes del área; 

 
II.- La determinación de los criterios de regulación ecológica para la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que se 
localicen en la región de que se trate, así como para la realización de actividades 
productivas y la ubicación de asentamientos humanos, y 

 
III.- Los lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y modificación. 

 
ARTÍCULO 13 BIS B.- Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos 
por las autoridades municipales, y tendrán por objeto: 

 
I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se 
trate, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el 
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diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los 
habitantes del área de que se trate; 

 
II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de 
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la 
localización de asentamientos humanos, y 

 
III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros 
de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo 
urbano correspondientes. 

 
ARTÍCULO 13 BIS C.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, 
expedidos, evaluados y modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán 
determinados en las leyes en la materia, conforme a las siguientes bases: 

 
I.- Existirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecológico marinos, en su 
caso, y regionales, con los programas de ordenamiento ecológico local; 

 
II.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión geográfica 
cuyas dimensiones permitan regular el uso del suelo, de conformidad con lo previsto en 
esta Ley; 

 
III.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las 
áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se 
pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo 
urbano, se estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el 
cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que establezca la legislación local 
en la materia; 

 
IV.- Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos, incorporando las previsiones 
correspondientes en los programas de ordenamiento ecológico local, así como en los planes 
o programas de desarrollo urbano que resulten aplicables. 

 
Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán los mecanismos de 
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de 
los programas; 

 
VI.- Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos del suelo, 
incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las motivaciones 
que lo justifiquen. 

 
ARTÍCULO 13 BIS D.- La CEDES podrá formular, expedir y ejecutar, en coordinación 
con las Dependencias competentes, programas de ordenamiento ecológico marino. Estos 
programas tendrán por objeto el establecer los lineamientos y previsiones a que deberá 
sujetarse la preservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales existentes en áreas o superficies específicas ubicadas en zonas marinas 
mexicanas. 



8

 36

Agosto 18 2008    Año 2, No 131

 
ARTÍCULO 13 BIS E.- Los programas de ordenamiento ecológico marino deberán 
contener, por lo menos: 

 
I.- La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

 
II.- La determinación de las zonas ecológicas a partir de las características, disponibilidad y 
demanda de los recursos naturales en ellas comprendidas, así como el tipo de actividades 
productivas que en las mismas se desarrollen, y 

 
III.- Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la preservación, protección, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como la 
realización de actividades productivas y demás obras o actividades que puedan afectar los 
ecosistemas respectivos. 
 

SECCIÓN II BIS 
INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

 
ARTÍCULO 14 BIS.- El estado diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos 
que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y mediante los 
cuales se buscará: 

 
I.- Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades 
industriales, comerciales y de servicios, de tal manera que sus intereses sean compatibles 
con los intereses colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable; 

 
II.- Fomentar la incorporación de información confiable y suficiente sobre las 
consecuencias, beneficios y costos ambientales al sistema de precios de la economía; 

 
III.- Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, preservación o 
restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, deberán procurar que quienes dañen el 
ambiente, hagan un uso indebido de recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman 
los costos respectivos; 

 
IV.- Promover una mayor equidad social en la distribución de costos y beneficios asociados 
a los objetivos de la política ambiental, y 

 
V.- Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, en 
especial cuando se trate de observar umbrales o límites en la utilización de ecosistemas, de 
tal manera que se garantice su integridad y equilibrio, la salud y el bienestar de la 
población. 

 
ARTÍCULO 14 BIS. A- Se consideran instrumentos económicos los mecanismos 
normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los 
cuales las personas asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 
económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente. 
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Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que 
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. En ningún caso, estos 
instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios. 

 
Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, 
los fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservación, 
protección, restauración o aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el 
ambiente, así como al financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación 
científica y tecnológica para la preservación del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente. 

 
Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que 
corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o 
suelo, o bien, que establecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de 
construcción en áreas naturales protegidas o en zonas cuya preservación y protección se 
considere relevante desde el punto de vista ambiental. 

 
Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, 
no gravables y quedarán sujetos al interés público y al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. 

 
ARTÍCULO 14 BIS B.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los 
estímulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos del Estado, las 
actividades relacionadas con: 

 
I.- La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías que 
tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro ambiental, así 
como el uso eficiente de recursos naturales y de energía; 

 
II.- La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización de 
fuentes de energía menos contaminantes; 

 
III.- El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del agua; 

 
IV.- La ubicación y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de servicios en 
áreas ambientalmente adecuadas; 

 
V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas, y 

 
VI.- Los procesos, productos y servicios que, conforme a la normatividad aplicable, hayan 
sido certificados ambientalmente, y 
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VII.- En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 
 

SECCION III 
DE LA REGULACION AMBIENTAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 
ARTICULO 16.- Para la regulación ecológica de los asentamientos humanos, se 
observarán los siguientes criterios generales:  
 
I a III.- …  
 
IV.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia 
de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como 
las tendencias a la suburbanización extensiva; 
 
V.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se 
fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen 
riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor 
ambiental; 

 
VI.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 
medios de alta eficiencia energética y ambiental; 

 
VII.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica 
en torno a los asentamientos humanos; 

 
VIII.- Las autoridades del Estado y los Municipios, en la esfera de su competencia, 
promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de política 
urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 
medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; 

 
IX.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera 
equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y 
la cantidad que se utilice; y 

 
X.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las 
zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, 
comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 

 
Artículo 17.- Se deroga. 
 
Artículo 18.- Se deroga. 
 
Artículo 19.- Se deroga. 
 
Artículo 20.- Se deroga. 

 
ARTICULO 23.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, el 
interesado, en forma previa a la realización de la obra o actividad de que se trate, deberá 
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presentar a la CEDES o al Ayuntamiento una manifestación de impacto ambiental la cual 
deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los 
ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando 
el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente. 

 
En el caso de obras o actividades consideradas como riesgosas, además de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, deberá presentarse a la CEDES o al Ayuntamiento, un estudio de riesgo 
en los términos previstos por los ordenamientos que rijan dichas actividades.  

 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan 
modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los interesados deberán 
hacerlas del conocimiento de la CEDES, a fin de que ésta, en un plazo no mayor de 10 días 
les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los 
efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 

 
Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las modalidades de las 
manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de riesgo serán establecidos por el 
Reglamento de la presente Ley. 

 
SECCIÓN IV BIS 

AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES 
 
ARTÍCULO 48 BIS.- Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán 
desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los cuales 
mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y normatividad vigente en la 
materia y se comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en 
materia de protección ambiental. 

 
 La CEDES en el ámbito estatal, inducirá o concertará: 

 
I.- El desarrollo de procesos productivos y generación de servicios adecuados y 
compatibles con el ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, 
convenidos con cámaras de industria, comercio y otras actividades productivas, 
organizaciones de productores, organizaciones representativas de una zona o región, 
instituciones de investigación científica y tecnológica y otras organizaciones interesadas; 

 
II.- El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios para 
inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven o 
restauren el medio ambiente 
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III.- Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objetivos de la política 
ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental establecida. 

 
ARTÍCULO 48 BIS A.- Los responsables del funcionamiento de una empresa podrán en 
forma voluntaria, a través de la auditoría ambiental, realizar el examen metodológico de sus 
operaciones, respecto de la contaminación y el riesgo que generan, así como el grado de 
cumplimiento de la normatividad ambiental y de los parámetros internacionales y de buenas 
prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las medidas 
preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente. 

 
La CEDES desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de auditorías 
ambientales, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

 
I.- Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización 
de las auditorías ambientales; 

 
II.- Establecerá un sistema de aprobación y acreditamiento de peritos y auditores 
ambientales, determinando los procedimientos y requisitos que deberán cumplir los 
interesados para incorporarse a dicho sistema. 

 
Para tal efecto, integrará un comité técnico constituido por representantes de instituciones 
de investigación, colegios y asociaciones profesionales y organizaciones del sector 
industrial; 

 
III.- Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías 
ambientales; 

 
IV.- Instrumentará un sistema de reconocimientos y estímulos que permita identificar a las 
industrias que cumplan oportunamente los compromisos adquiridos en las auditorías 
ambientales; 

 
V.- Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña industria, 
con el fin de facilitar la realización de auditorías en dichos sectores, y 

 
VI.- Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la 
realización de auditorías ambientales. 

 
ARTÍCULO 48 BIS B.- La CEDES pondrá los programas preventivos y correctivos 
derivados de las auditorías ambientales, así como el diagnóstico básico del cual derivan, a 
disposición de quienes resulten o puedan resultar directamente afectados. 

 
En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la confidencialidad de 
la información industrial y comercial. 
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Artículo 49 BIS.- La cultura ambiental tiene por objeto propiciar actitudes y conductas de 
participación comunitaria en las tareas de protección, conservación y restauración del 
ambiente el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y propiciar los 
conocimientos sobre las causas del deterioro del mismo y las medidas para su prevención y 
control, así como participar en las medidas individuales y colectivas que se puedan tomar 
para reducir los efectos ocasionados por el cambio climático. 

 
SECCION VI 
SE DEROGA 

 
ARTICULO 52.- Se deroga. 
 

TÍTULO TERCERO 
BIODIVERSIDAD 

 
CAPÍTULO I 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
 
ARTÍCULO 54 BIS. Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de 
estímulos fiscales y retribuciones económicas, con la aplicación de los instrumentos 
económicos referidos en el presente ordenamiento, a los propietarios, poseedores o titulares 
de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales 
protegidas. 
 
ARTÍCULO 60 BIS.- Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, podrán promover ante la CEDES el 
establecimiento, en terrenos de su propiedad o mediante contrato con terceros, de áreas 
naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas a la preservación, protección y 
restauración de la biodiversidad. La CEDES, en su caso, promoverá ante el Ejecutivo del 
estado la expedición de la declaratoria respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo 
del área por parte del promovente, con la participación de la CEDES conforme a las 
atribuciones que al respecto se le otorgan en esta Ley. 
 
Asimismo, los sujetos señalados en el párrafo anterior, podrán destinar voluntariamente los 
predios que les pertenezcan a acciones de preservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad. Para tal efecto, podrán solicitar a la CEDES el reconocimiento respectivo. El 
certificado que emita dicha autoridad, deberá contener, por lo menos, el nombre del 
promovente, la denominación del área respectiva, su ubicación, superficie y colindancias, el 
régimen de manejo a que se sujetará y, en su caso, el plazo de vigencia. Dichos predios se 
considerarán como áreas productivas dedicadas a una función de interés público. 
  
ARTÍCULO 63 BIS.- Las áreas naturales protegidas establecidas por el Ejecutivo Estatal 
podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a cualquier régimen de 
propiedad. 
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ARTÍCULO 63 BIS A.- En el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, 
concesiones, o en general de autorizaciones a que se sujetaren la exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, se observarán las disposiciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamenten las declaratorias de creación 
correspondiente, así como las prevenciones de las propias declaratorias y los programas de 
manejo. 

 
El solicitante deberá en tales casos demostrar ante la autoridad competente, su capacidad 
técnica y económica para llevar a cabo la exploración, explotación o aprovechamiento de 
que se trate, sin causar deterioro al equilibrio ecológico. 

 
La CEDES, así como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios la 
asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando éstos no cuenten con suficientes recursos económicos para procurársela. 

 
La CEDES, tomando como base los estudios técnicos y socioeconómicos practicados, 
podrá solicitar a la autoridad competente, la cancelación o revocación del permiso, licencia, 
concesión o autorización correspondiente, cuando la exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos ocasione o pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecológico.  
 
ARTÍCULO 63 BIS B.- El Ejecutivo, a través de la CEDES en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda, así como los gobiernos de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

 
I.- Promoverán las inversiones públicas y privadas para el establecimiento y manejo de las 
áreas naturales protegidas; 

 
II.- Establecerán o en su caso promoverán la utilización de mecanismos para captar 
recursos y financiar o apoyar el manejo de las áreas naturales protegidas; y 

 
III.- Establecerán los incentivos económicos y los estímulos fiscales para las personas, y las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, que participen en la administración y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas, así como para quienes aporten recursos para 
tales fines o destinen sus predios a acciones de preservación en términos del artículo 59 de 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 67 BIS.- Los ingresos que el Estado perciba por concepto del otorgamiento 
de permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas naturales protegidas, conforme 
lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de acciones de 
preservación y restauración de la biodiversidad dentro de las áreas en las que se generen 
dichos ingresos. 

 
CAPÍTULO II BIS 
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ZONAS DE RESTAURACIÓN 
 

ARTÍCULO 71 BIS.- En aquellas áreas que presenten procesos de degradación o 
desertificación, o graves desequilibrios ecológicos, la CEDES deberá formular y ejecutar 
programas de restauración ecológica, con el propósito de que se lleven a cabo las acciones 
necesarias para la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los procesos naturales que en ella se desarrollaban. 

 
En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la CEDES deberá 
promover la participación de los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas 
o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales, y demás personas interesadas. 

 
ARTÍCULO 71 BIS A.- En aquéllos casos en que se estén produciendo procesos 
acelerados de desertificación o degradación que impliquen la pérdida de recursos de muy 
difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o afectaciones irreversibles a los 
ecosistemas o sus elementos, la CEDES, promoverá ante el Ejecutivo Estatal la expedición 
de declaratorias para el establecimiento de zonas de restauración ecológica. Para tal efecto, 
elaborará previamente, los estudios que las justifiquen. 

 
Las declaratorias deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado, y serán inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

 
Las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a cualquier 
régimen de propiedad, y expresarán: 

 
I.- La delimitación de la zona sujeta a restauración ecológica, precisando superficie, 
ubicación y deslinde; 

 
II.- Las acciones necesarias para regenerar, recuperar o restablecer las condiciones 
naturales de la zona; 

 
III.- Las condiciones a que se sujetarán, dentro de la zona, los usos del suelo, el 
aprovechamiento de los recursos naturales, la flora y la fauna, así como la realización de 
cualquier tipo de obra o actividad; 

 
IV.- Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de restauración 
ecológica correspondiente, así como para la participación en dichas actividades de 
propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, 
gobiernos locales y demás personas interesadas, y 

 
V.- Los plazos para la ejecución del programa de restauración ecológica respectivo. 
 
ARTÍCULO 71 BIS B.- Todos los actos y convenios relativos a la propiedad, posesión o 
cualquier otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en las zonas que fueren 
materia de las declaratorias a que se refiere el artículo 78 BIS quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalidades previstas en las propias declaratorias. 

 
Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos, harán constar tal circunstancia al 
autorizar las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los que intervengan. 
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Será nulo todo acto, convenio o contrato que contravenga lo establecido en la mencionada 
declaratoria. 
 

SECCIÓN I 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

 
ARTÍCULO 71 BIS C.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios: 

 
I.- La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora y fauna 
que se encuentran en el territorio donde el estado ejerce su soberanía y jurisdicción; 

 
II.- La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y fauna y demás 
recursos biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del estado 
a acciones de preservación e investigación; 

 
VI.- La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los demás 
interesados en la preservación de la biodiversidad; 

 
VII.- El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de los 
materiales genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, económico y 
estratégico para el Estado; 

 
VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el propósito de 
evitar la crueldad en contra de éstas; 

 
IX.- El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales, y 

 
X.- El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así como 
los pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en que 
habiten. 

 
ARTÍCULO 71 BIS D.- Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre, serán considerados en: 

 
I.- El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de autorizaciones 
para el aprovechamiento, posesión, administración, conservación, repoblación, propagación 
y desarrollo de la flora y fauna silvestres; 

 
II. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio estatal, contra la acción 
perjudicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda derivarse de 
actividades fitopecuarias; 

 
ARTÍCULO 71 BIS E.- Los ingresos que el Estado perciba por concepto del otorgamiento 
de permisos, autorizaciones y licencias en materia de flora y fauna silvestre, conforme lo 
determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de acciones de 
preservación y restauración de la biodiversidad en las áreas que constituyan el hábitat de las 
especies de flora y fauna silvestre respecto de las cuales se otorgaron los permisos, 
licencias o autorizaciones correspondientes. 
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ARTÍCULO 71 BIS F.- El gobierno del estado y los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a los 
animales. 

 
ARTÍCULO 72 BIS.- El estado y los Municipios, deberán integrar un registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y 
residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determine la autoridad 
correspondiente. La información del registro se integrará con los datos y documentos 
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y 
concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la autoridad competente. 

 
Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están obligadas a 
proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del 
registro. La información del registro se integrará con datos desagregados por sustancia y 
por fuente, anexando nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro.  

 
La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La CEDES 

permitirá el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables y la difundirá de manera proactiva.  

 
ARTÍCULO 72 BIS A.- La CEDES deberá establecer los mecanismos y procedimientos 
necesarios, con el propósito de que los interesados realicen un solo trámite, en aquellos 
casos en que para la operación y funcionamiento de establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios se requiera obtener diversos permisos, licencias o autorizaciones 
que deban ser otorgados por la propia comisión. 
 
ARTICULO 73.- En materia de contaminación atmosférica, el Estado y los 
Ayuntamientos, en los ámbitos de sus respectivas competencias:  
 
I y II.- … 
 
III. Convendrán con quienes realicen actividades contaminantes y, en su caso, les 
requerirán la instalación de equipos de control de emisiones cuando se trate de actividades 
de jurisdicción local, y promoverán ante la Secretaría dicha instalación, en los casos de 
jurisdicción federal;  
 
IV a VIII.- … 
 
IX. Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente en la Entidad o Municipio 
correspondiente, que convengan con la Secretaría  a través de los acuerdos de coordinación 
que se celebren 
 
X.- Formular y aplicar programas de gestión de calidad del aire, que tengan por objeto el 
cumplimiento de la normatividad aplicable; 
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XI.- Controlar la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, así 
como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, comerciales y de 
servicios. 
 
XII.- Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción local, el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la Ley General y en las normas oficiales 
mexicanas respectivas. 
 
 Tomar las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales por 
contaminación atmosférica; 
 
XIII.- Imponer sanciones y medidas por infracciones a esta ley, así como también a los 
bandos y reglamentos de policía y buen gobierno que expidan los ayuntamientos y 
 
XIV.- . Realicen obras o actividades que ayuden a disminuir las consecuencias del cambio 
climático 
 
ARTÍCULO 97 BIS- Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación: 

 
I. Las descargas de origen industrial; 

 
II. Las descargas de origen municipal y su mezcla incontrolada con otras descargas; 

 
III. Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 
 
IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las actividades de 
extracción de recursos no renovables; 

 
V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

 
VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

 
VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provenientes del 
tratamiento de aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua 
 

CAPITULO III 
PRESERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL SUELO Y SUS 

RECURSOS. 
  

ARTICULO 106.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán los siguientes criterios:  

 
I a III.- … 

   
IV. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el 
equilibrio de los ecosistemas; 
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V.- El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su integridad física y 
su capacidad productiva; 

 
VI.-Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificación de las características topográficas, con efectos ecológicos 
adversos; 

 
VII.- En las acciones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de las 
propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la vegetación 
natural; 

 
VIII.- La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar 
deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de regeneración, 
recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

 
ARTÍCULO 112 BIS.- Quienes realicen actividades agrícolas y pecuarias deberán llevar a 
cabo las prácticas de preservación, aprovechamiento sustentable y restauración necesarias 
para evitar la degradación del suelo y desequilibrios ecológicos y, en su caso, lograr su 
rehabilitación, en los términos de lo dispuesto por ésta y las demás leyes aplicables. 
 
ARTICULO 134.- Para los efectos del artículo anterior, el Estado y los Ayuntamientos:  
 
I a V.- … 
 
VI.- Concertará acciones e inversiones con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y organizaciones sociales, pueblos indígenas y demás personas físicas y 
morales interesadas, para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL 

 
ARTÍCULO 140 BIS.- Toda persona tendrá derecho a que el Estado y los Municipios 
pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los términos 
previstos por esta Ley. En su caso, los gastos que se generen, correrán por cuenta del 
solicitante. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información 
ambiental, cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, de que 
dispongan las autoridades ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así como sobre las actividades o medidas que les afectan o 
puedan afectarlos. 
 
Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando 
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes 
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio. 
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ARTÍCULO 140 BIS A.- Las autoridades a que se refiere el artículo anterior, denegarán la 
entrega de información cuando: 
 
I.- Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por su 
propia naturaleza su difusión afecta la seguridad nacional; 
 
II.- Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos judiciales 
o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 
 
III.- Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén obligados 
por disposición legal a proporcionarla, o 
 
IV.- Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologías de proceso, 
incluyendo la descripción del mismo. 
 
ARTÍCULO 140 BIS B.- La autoridad ambiental deberá responder por escrito a los 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mayor a veinte días a partir de la 
recepción de la petición respectiva. En caso de que la autoridad conteste negativamente la 
solicitud, deberá señalar las razones que motivaron su determinación. 
 
Si transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior la autoridad ambiental no emite su 
respuesta por escrito, la petición se entenderá resuelta en sentido negativo para el 
promovente. 
 
La autoridad ambiental, dentro de los diez días siguientes a la solicitud de información, 
deberá notificar al generador o propietario de la misma de la recepción de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 140 BIS C.- Quien reciba información ambiental de las autoridades 
competentes, en los términos del presente Capítulo, será responsable de su adecuada 
utilización y deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su indebido 
manejo 
 
ARTÍCULO 151 BIS.- Cuando el Estado o los Ayuntamientos ordenen alguna de las 
medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado, cuando proceda, las 
acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la 
imposición de dichas medidas, así como los plazos para su realización, a fin de que una vez 
cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta. 

 
ARTÍCULO 152.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y 
disposiciones que de ella emanen, constituyen infracción y serán sancionadas 
administrativamente por la CEDES, en asuntos de competencia del Estado y por los 
ayuntamientos, en el ámbito de competencia de éstos, con una o más de las siguientes 
sanciones:  
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 I y II.- … 
  

a) Cuando el infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos 
por la autoridad, con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 

 
b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al 

ambiente, o 
 
c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de 

alguna o algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la 
autoridad. 

 
 III. … 
 
 IV.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes 
 

… 
 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir 
de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre 
que ésta no hubiese sido desvirtuada 

 
 

ARTICULO 154.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se 
tomará en cuenta:  
 
I a III.- … 

 
IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción, y 

 
V.- El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la 
sanción. 
  
En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o 
subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a que la CEDES imponga 
una sanción, dicha autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la 
infracción cometida. 

 
La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, la 
opción para pagar la multa o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o 
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restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se garanticen las 
obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 
de esta ley, y la autoridad justifique plenamente su decisión.  
 
ARTÍCULO 156 BIS.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo 
dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, se 
destinarán a la integración de fondos para desarrollar programas vinculados con la 
inspección y la vigilancia en las materias a que se refiere esta Ley. 

 
ARTÍCULO 164.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando 
que se presente por escrito y contenga: 

 
I.- El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, 
de su representante legal; 

 
II.- Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

 
III.- Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente 
contaminante, y 

 
IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

 
Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto el servidor 
público que la reciba, levantará acta circunstanciada, y el denunciante deberá ratificarla por 
escrito, cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente artículo, en un término de 
tres días hábiles siguientes a la formulación de la denuncia, sin perjuicio de que la CEDES 
investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

 
No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se 
advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante. 

 
Si el denunciante solicita a CEDES guardar secreto respecto de su identidad, por razones de 
seguridad e interés particular, ésta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia conforme a 
las atribuciones que la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables le otorgan. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  
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